
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Rad. 11001 40 03 051 2022 215 00 

 

Acorde con lo considerado en el art. 286 del C. G. P., se corrige el mandamiento 

de pago en el sentido de indicar lo siguiente: 

 

El número del pagaré mencionado en el inciso segundo es 5470640079512409 y no 

como allí quedó consignado.  

 

En lo demás permanezca incólume la actuación.  

 

Notifíquese esta decisión conjuntamente con la orden coercitiva.  

 

Notifíquese,  

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D. C. 

  
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia es notificada por anotación en: 

 
Estado No.46, hoy 15 de julio de 2022 

 
OSCAR MAURICIO SALAZAR CORTES 

Secretario 

 
dv 
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